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Para los fines legales pertinentes, se incorpora y pone en 
conocimiento de las partes, contestación al llamamiento en garantía 
realizado por el llamado CHUBB SEGUROS dentro del término procesal 
oportuno.  

 

Así mismo, se incorpora pronunciamiento sobre las excepciones 
propuestas realizados por parte de PROMEDAN S.A.  

 

Sobre lo anterior, se emitirá pronunciamiento una vez venza el 
término del traslado con relación a los llamamientos en garantía realizado 
por parte de la NUEVA EPS.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U EZ 

 

v.  
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